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REPUBLlCA DE BOLIVIA
Ministerio de Agricultur

Ganadería y Desarrollo Rural

: RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA N° 76/02
Trinidad, 23 DE iMAYO DE 2002

VISTOS Y CONSIDERANQOS:
¡

Que, mediante Ley N° 206

~

de 1.6 de marzo de ;2.000, s~ crea el Servicio
Nacionai de Sanidad Agrope 'uaria e Inocuidad Alimentaría "~ENASAG", .como
estructura operativa del Mini terio de Agricultura, Ganadería y:Desarrollo Rural-

I
MAGDER.

I

Que, mediante Decreto sueremo No. 25729 de 7 de abril de 2.000, se
establece la organización y ,unGionamientodel Servicio Naqional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alirrentaria "SENASAG".

¡

i I

Que, el Art. 3 del mencio~ado Decreto Supremo, se -refjere a la misión
institucional del Servicio, la c~al es administrar el régimen ~sp~cifico de sanidad
agropecuaria e inocuidad rlimentaria en todo el territo~io nacional con
atribuciones de preservar 1F3'condición sanitaria del patrimonio productivo
agropecuario y forestal, el rrejoramiento sanitario de la producción animal y
vegetal y garantizar la inocui~~d de los alimentos en los tramos productivos y de
procesamiento que correspondan al Sector Agropecuario. .

I

.

Que, la República de BOliVi1 tradicionalmente se ha caracterizado por ser un
país que ha cultivado el algoyón libre de la plaga Picudo Mexicano del Algodón
( Anthonomus grandis Boh),

I

realizando exportaciones totalmente libres de la
referida plaga. ti

Que, las importaciones y el t~ánsito de algodón extranjero que se realiza para y
por el territorio boliviano, p~ne en riesgo el estado sanitario de los cultiv0S
algodoneros. del. País, así CO

tO el posible establecimiento y di!usión de la plaga
"\ del Picudo Mexicano en las plantaciones Nacionales.

\
,

I

r-- ~ ¡

(

.

/ /
Que, a fin de mantener los C~ltivosde al9

.

odón libre de la Pla9

.

a del picudo del
~-' . y algodonero, el 04 de Junio ~e 1993, se elaboró la Resolución Ministerial N°.

"- / f;. 096/93, por la que se declara Plaga Cuarentenaria en todo el territorio nacional.
/:: al Picudo Mexicano del algod~nero(A.grandis Boh)

(: / I .l. \
! .~

Que, con la finalidad de evit~r el ingreso, establecimiento y propagación de la
( plaga picudo del algodonero, Ise ha elaborado y se está ejecutando el Programa

Nacional de Control del Picydo Mexicano y Manejo Integrado de Plagas del
Algodonero, con la particiJ;>ación activa del sector privado mediante la
conformación del (CODEPAG) Comité Departamental de Prevención y
Erradicación dei Picudo Mex~cano del Algodonero (A. grandis) y la Asociacipn
Nacional de Productores de A1Igodón(ADEPA).
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REPUBLICA DE BOLIVIA
Ministerio de Agricultur

Ganadería y Desarrollo Rural

.../11 "2"

Que, al continuarse con las importaciones y tránsito por el país, de algodón,
procedente de otros países, ~ sigu,e poniendo en ri,esgo¡el e~tado sanitario de
los cultivos de algodón en uestro: país, así como 'Ia difusió1nde la plaga en
territorio 80liviano. I, I

I
I. ,

Que, al haberse consensuad
¡

o con los diferentes sectores pyblicos y privados
tanto del país como del, extranjero, los mecanismos ~e control para
importaciones, exportaciones, tránsito, prevención y err~dicación de la
mencionada plaga (Picudo Mexicano) se hace necesario emitir una norma que
regule estas acciones.

I

·

!
POR TANTO: I

"

El Director del Servicio N

r:

1 cional de Sanidad Agropecu¡¡¡ria e Inocuidad
Alimentaria "SENASAG", en uso de las atribu

,

ciones conferid'
,

as por el articulo
10 incs. e), del Decreto Supr mo N°. 25729 de 7 de Abril de 2000.

I

'

RESUELVE:
I
i

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece el Programa Nacio:nal de Control del
Picudo Mexicano (Anthonomus randis) y Manejo Integrado de PlaQas del Algodonero
(PRONCAMIFA) bajo la de endencia de la Jefatura Naci~mal de Sanidad
Vegetal del "SENASAG".

I

:

ARTÍCULO SEGUNDO.-

i
APruébese el Reglamente;>. ,Administrativo y

Técnico del PRONCAMIPA, ue se adjunta como también los ~nexos 1 y 2, los
mismos que forman parte indi isible de la presente Resolución Administrativa.

I ,;

ARTICULO TERCERO.-
i
(ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL

PRONCAMIPA) El PRONCA~IPA, esta conformado de la sigui~nte manera:

I

El personal técnico del P

~

ONCAMIPA' dependerá funcionalmente de la
Jefatura Nacional de san

,

id

"

d Vegetal del "SENASAG", poordinando sus
acciones con los Jefes Distrit les competentes a nivel departamental.

I
I

'

A nivel Nacional el (PRONCAMIPA) coordinará actividades c~n el personal del
SENASAG que realicen las

¡

!funciones de Cuarentena Vegetal y/o Vigilancia
Fitosapitaria. I

I I
El perso

,

nal técnico necesario
l

para cada campaña será analiz~do y definido por
el "SENASAG'! y la Comisión de Coordinación. '

I

I

ARTICULO CUARTO.- (CO~ISIÓN
PRONCAMIPA).- Se eSfablece

I
I
!

DE COORDINACiÓN DEL
la Comisión de Coordinación del

2
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REPUBUCA DE BOLIVIA
Minist;erio de J\gricul tur . .

Ganadería y Desarrollo Rural
{J

,

I

OlIV'~

I '
I

PRONCA,. A, de acuerdo I Artí9ulo 27 del Decreto Supr~mo 25729, como
Ul\a inst. Nacional de sesoramiento y coorqinaci6n, estableciendo un
vinculo (~, ,) con el sector pÚblido y privado pa~a.facilitarlla ejecución del
programa rt1cumpllmlento co los compromisos asumidos por rl. SENASAG.

~": I
La Comisión De Coo dinación estará conformado por las siguientes

entidades .
· I :

. El S'ervicio Nacional d Sanidad Agropecuaria e Inqcyidad Alimentaría
SENASAG :. . 'i. Prefectura del Departar¡nentode Santa Cruz de la Sierra i

. Cámara de Exportador s CADEX :

. Asociación Nacional de Productores de Algodón ADEP",.I

· Desmotadoras., i. Centro De Investigació Agrícola Tropical CIAT

I

ARTICULO QUINTO.- (ATR BUCIONES DE LA COMISiÓN
COORfJINACIÓN DEL CO TROL DEL PICUDO MEXICANO)

I
atribuciones son: '

. Apoyar y coordinar co~ las entidades e instituciones en la planificación,
ejecucióny evaluación~el PRONCAMIPA. i

f

. Actuar de manera coordinada con el SENASAG en yl seguimiento y
evaluación del PRONC1MIPA, en los aspectos técnicos Xadministrativos.

. Sugerir eventuales mO~I~icacionesen la ejecución del prqgrama.

. Promover el PRON'e1MIPA, desarrollando la extensión, divulgación,
capacitación, concient

f
" ación y otros con la parti9ipación de las

comunidades de acuer o.a la normativa y disposicí0ne~ de la autoridad
competente. . ,

l':
. Apoyar al SENASAG qon las gestiones para la obtención de recursos

destinadosal PRONCA~IPA. i
.

. Proponer al SENASAG', cuando sea conveniente la ac~ualización de la
normativa y/o reglament ción t¡écnicadel PRONCAMIPA.:

. La Comisión de Coordi ación! de Prevención y Erradicación del Picudo
Mexicano deberá pres ntar el proyecto <!fe sus reglambntos internos a
consideración del SEN SAG en un plazo no mayor a 9,0.(noventa) días
después de la aprobaci ' n de la presente Resolución Adm'inistrativa.

. Proponer temas para ell cargo de Jefe Nacional del Programa de Control
y Erradicación del PiCU

¡

'

o Mexicano y Manejo Integradoi

..

de PlagasMIP,
PRONCAMIPA. ¡

. Aprobar planes y pr yectos técnicos y económi'cos, así como
presupuestos.

i'
ARTICULO SEXTO.- (FUN~IÓN DEL JEFE NACIONAL DEL
PRONCAMIPA) Bajo fa direcc~ón técnica del Jefe Nacional de Sanidad Vegetal
del SENASAG, el Jefe Nacion:aldeberá cumplir con las siguien~es funciones:

I '
¡

;

II

¡
II,

DE

Las

3
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:
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Ministerio de Agricultur i

Ganadería y DesarrolLo Rural
I

(¡

i .1
.0 L , V , ~

Ser responsable técnic ~elaejeCUCiÓn del proyecto; v~lando para que el
plan de trabajo se cum la a cabalidad y que se alcance los objetivos de'l
Programa en ¡os plazo establecidos.

Fungir como Secretari~e oficio de la Comisión de Coordinación del¡
PRONC.f\MIPA, sin d re~ho 'a voto, y gestionar Junto, a ~us diferentes

.

miembros la efectiva p rticipación de todos los sectorer involucrados en
la cadena prodLJctivadi' Algodón., I

O~ganizar y p"eparar lal agenda tentativa de las reunion~s de la Comisión
de Coordinacón del PfONCAMIPA, hacer cumplir y dar seguimiento a
las recomendaciones emanadas del referido Comité.

I

I
Preparar y poner a consideración las normas y reglamentaciones
necesarias para el cUl11plimientode las actividades del proyecto, y lograr
alcanzar los objetivos e tablecidos. ¡

I I .
Elaborar y consolidar con la colaboración del equipQ técnico el Plan
Operativo Anual (POA) que será presentado a consideración al Consejo
para su aprobación.

I

Monitorear y supervis r la ejecución del Programa b nivel Nacional,
preparando informes ensuales para su remisión a la pefatura Nacional
de Sanidad Vegetal ya Consejo. :

,,
v-

I
v--

,

~-
l-
I~

Ir-

Ir-

I
,r'
I

i~

Coordinar la realizació~ de talleres, cursos y reuniones, de capacitación,
como parte del Pfograma; además, proponer: convenios

I con
organizaciones del sector privado para la ejecución dl9 las actividades
programadas. ¡

:

. 1,
'

Avalar y aprobar, en coprdinación con la C;omisión y el ~quipO técnico las
consultorías requeridas !por el proyecto.

P

.

reparar ;105 informes

J

I

en5uales de avance del proyecjo y someterlos a
1<3aprobación de la Co isiqn y de las autoridades Nacior,lales.

I
I

Remitir la información, a la Unidad Nacional de Sa,nidad Vegetal a
requerimiento de la Uni~ad. ·

I

I

ARTíCULO SÉPTIMO.-
I El Programa Nacional de Control del Picudo

Mexicano (Anthonomus grandis) PRONCAMIPA, deberá coordinar todas y cada
una de las actividades que Idesempeñará con el Conse),) Departamental de
Prevención y Control de Anthonomus grandis (CODEPAG) ; referentes a sus
competencias.
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REPUBLICA DE'nOLIVIA
Ministerio de AgriGultu a

Ganadería y Desarrollo Rura

ARTíCULO OCTAVO.- (C RTIFICADOS y PERMISOS). Se aprueba el
formato oficial del: Permio de Siembra, Certificado de. Fiscalización de
FumigaciÓn, Formulario. d !Inspección Técnica a Planta~ Desmotadoras y
Padrón Fitosanitario De E presas Importadoras y: Producto~as de Semillas de
Algodón ,; de empresas id fumigación, empresas De~mot~doras de algodón
Plasmado

.

.en el Anexo 2 de a presente Reso
.

lución,! rige el P~rmiso Fitosanitario
de Importación, Certificad~ ¡Fitosanitario de Exportación Iaprobado por la
Resolución Administrativa

Nr
002/01 para las exportaciones 1e

algodón,

I

El Jefe de la Unidad Nací nal de Sanidad Vegetal y los. J~feS Distritales del
"SENASAG" , quedan enc rgados de la ejecución y c~mplimiento de la
presente Resolución Admini trativa a partir de la fecha. I

, i
!
I

I
I

REGíSTRESE, COMUNíQUrSE, CÚMPLASE y ARCHíVESEf,

I
!

,,

rnabé Arteaqa Temo
ABCG.t.O()

M.C.A.000576 RUC

7
1033/43 .

JEFE NACIONAL ASUNTOS JURJ OS
C:PI~<;.AG. MAGDER

5
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REPUBLlCA DE BOLIVIA
Mini"terio de Agricultura

Ganadería y Desarrollo Rural
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,
~

o DEL PRONCA.MIPA.

Ir

Artículo Primero.- (OBJ TIVOS DEL PRONCAMIPA~ ,Controlar y
erradicar el picudo del :algod nero A. grandis Boh, u otros halotipos, evitar la
introducción y establecimient de esta plaga u otras comoAnt~onomus vestitus,
Disdercus peruvianus y Sa adodes pyralis en áreas libres productoras de
algodón del país en coordinac ón con el sector privado. I

I
Artículo Segundo.- (FUNCIO~ES DE LOS ENCARGADOS DEi ÁREA).- Bajo la
Dirección Técnica de Jefe del Prpgrama, cada Encargado de Área d~berá:

Responsab
,

ilizarse de I~S actividades de trampeo en I~S áreas bajo su
jurisdicción, supervisanqoel trabajo de los técnicos de ca1mpo.

I ,

Responsabilizarse de I~ provisión de trampas, estacas y plaquetas de
feromonas e insecticidas y otros materiales e insumos nepesarios para las
actividades de monitore? '

¡

Elaborar la base de datbs sobre el posicionamiento, focds de infestación,
rutas de migración

*
monitoreo de las trampas,' incluyendo el

procesamiento y remisipn del material biológico c~pturado para su
respectiva identificación! '

Preparar ~ someter a 11 consideración del Jefe del pr~grama, informes
periódicos sobre las act~idades desarrolladas en su área: de trabajo.

I
I

Coordinar las actividades con las entidades privadas o gremiates y
secciones municipales d:esu área de trabajo.

I

Artículo Tercero.- (FUN~IONES DEL ENCARGADO DE FISCALlZACION
EXPORTACIONES E IMPORfACIONES).- Bajo la dirección ¡técnica del Jefe
del Programa, el Encargado d<rFiscalización de Exportaciones deberá:

l' :

Estricto cumplimiento de las n$rmas Fitosanitarias emitidas por el SENASAG.
I

Fiscalización, Registrol y Certificación de plantas desmotadoras,
r '

.

fumigadoras. i . i
I

'

!

Registro de la producciór de fibra del algodón en plantas desmotadoras.
I .

! I

IJ-

I
J--

r~
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REPUBLlCA DE BOLIVIA
Ministexio de Agéicultura

Ganadería y Desarrol ~o Rural

I
1

Control y fiscalización d los tratamientos fitosanitarios y precintado de
seguridad a 1m medios d transporte.

I

l'
Artículo Cuarto.-(Fl JENTES E FINANCIAMIENTO DEL PRO~CAMIPA).- Se
financiara de acuerdc, a S¡gUients fuentes: '

a) Del gobierno centnl y présta

t

,
os internacionales

!

b) De los Gobiernos Prefectural s y Municipales. !

c) De los productores algodone lOs,exportadores, importadores, ~Iantas
desmotadoras y fl migadoral

I
d) Los ingresos por Ic,sservicio l..

i

I

Articulo Quinto.- (OBUGACION S DE LOS PRODUCTORES DE AU.GODÓN)
,

1

1. Todo produ<~tor para embrar Algodón deberá estar registrado ante el
Programa "

'acional dr Control del Picudo Mexicano: (A. grandis) y
Manejo In egrado

~

e Plagas del Algodonero. I(PRONCAMIPA)
dependiente del Servic o Nacional de Sanidad' Agropecu~ria e Inocuidad
Alimentaría (SENASAG . Para proceder a este registro el productor debe
contar y pre~entar los síguientes requisitos: ¡

I

a) Ce 'tificado ~mitido por el Departamento Técnico del
PRONCAM'P

1

de haber cumplido con la incorporación de
rastrojos en el tiempo previsto según las normas ¡:itosanitarias del
SENASAG. I

"b) Co lVenio de~idamente firmado de aceptación C9n todos y cada
un!) de los 1equisitos exigidos por el SENASAG, en cuanto a
de:;trucción raftrojos y medidas fitosanitarias. '

c) Presentar co~probante o factura de comprai de la semilla
certificada parr la campaña prevista.

¡

d) Declarar zona
I

productora y superficie a sembrar. '

!

e) Presentar contrato de desmote

I I

2. El productor deberá c~mplir estrictamente con la incorporación corte y/o
quema de sus rastrojos luna vez terminada la cosecha, como fecha máxima
se establece hasta el 15, de Julio de cada año agrícola. :

?i:lllrilI&t_11
¡ ,

¡

8
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REPUBLICA DE BOLIVIA
Ministerio de Agricultura

Ganaderia y Desarrollo Rural I

I

4. Todo productor de cuerdo a su zona, deberá cumplir con la fecha
establecida de siembr normadas por el SENASAGy AD 'PA.

5. El sector productivo te drá laresponsabilidad d,e coadyuv r en el cuidado y
manutención de la red de trampas TCP y TMP, establecid s en su campo de
producción.

i
6. En el caso que a travéf de las tareas de monitoreo se det~cte y/o capture

es pecim en es de PiCUd

f

mejicano en su campo, ,el producto,

.

r deberá regirse '

a recomendaciones e pecíficas por parte de los técnicos PRONCAMIPA-
SENASAG. .

I

7. Todo productor que u campo de producción se encuentra afectado por el
Picudo Mexicano del algodonero, deberá regirse ala ¡recomendaciones
técnicas y Fitosanitari s para efectos de transporte y desmote como ser:

. El transporte de Algodón en rama deberá estar bien cubierto.

. El desmotedeb ráefectuarse en plantas recomend~das.
I

ARTICULO SEiXTO.- (OBLlcSACIONES PARA LAS DESMOTADORAS DE
ALGODÓN) Toda empresa de desmote de algodón deberá estar registrada ante el
Programa Nacional de Control di I Picudo Mexicano (A. grandis)y M~nejo Integrado de
Plagas del Algodonero (PRONC MIPA). Para ello se debe cumplir con los siguientes
req14isitos

I

I
I

8

I

i .

1. Formulario de solicitu' de registro dirigida al Jefe Distri(al del SENASAG,
indicando al representrnte legal de la empresa así como el Gerente General
de la misma.

I2. Fotocopia del RUC de ,la Empresa. ~

I
I

3. Fotocopia de la Lice~cia de Funcionamiento otorgado por la Honorable
Alcaldía Municipal. I

I

4. Croquis de la Ubicaciót de lasinstalaciones dé la desmotí'dora.

5. Informe técnico de irjlspección de la infraestructura física y capacidad
instalada (Informe aval!ado por ADEPA y Asociación de Desmotadoras).

I .
I

I

Reporte de producción; por campaña agrícola de los último~ 3 años.
I
I I

Depósito a la cuenta b

~

1ncaria del SENASAG N° 1-1053094 del Banco de la
Unión la suma de 300 Bs.- (trescientos 00/100 bolivianos) por concepto de
Registro en el Padrón Fitosanitario de Sanidad Vegetal, con vigencia de un
(1 ) año. !

i

1--
,L
I).-..
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\

I
9. La desmot8 jora solo prestará el servicio de Desmotado,l a los productores

legalmente .3utoriZadO¡por el SENASAG.
¡

10. Para cada. ,ampaña ~Igodonera. la Desmotadora firmará ~n convenio con el
SENASAG, aceptan~o actuar como agente de retención, por fardo
desmotado I no prOCe

¡

der a su entrega si el productor no ~a cumplido con la

destrycción rastrojo. :
11. Toda desm(>tadora alliniciar su campaña de desmote es¡a en la obligación

de efectuar el pulverikado correspondiente a todo vehículo que ingrese o
. salga de la planta de~motadora durante el tiempo que qure el proceso de
desmote, la fUm¡gació

\

n será fiscalizada a 'través del deRartamento técnico
del program 3.

:
I
I

12. Todo el per ;onal de I~ planta desmotadora esta en la obligación de efectuar

el cuidado ( e la red d

f

trampas TCP, colocadas por el p~
.

rsonal técnico del

SENASAG, '/ se proh be terminantemente la presencia ee animales en el
predio.

.:
I

13. Toda desmotadora ¡deberá contar obligatoriamente, con hornos de
incineración para efectos de eliminación de los desechos del algodón.

I .'
I. .

14. Las plantas desmotadoras deberán realizar el tratamiento fitosanitario a la
pepita extmida y 4demás para el transporte de las mismas' deberá
efectuarse E.nbolsas ¡elladas.

15. Todo predio donde

~

e encuentre instalada la planta d
.

eberá realizar la

limpieza pe -iódica de hospederos, no pudiendo establecerse cultivos de
algodón pró <imos a la planta desmotadora. '

16. Fardos provenientes ~e la planta desmotadora que se COr¡1statela presencia
de pepita de algodónl entera, no serán considerados em las partidas con
destino a la exportacióp. i

I

:

Articulo,Séptimo. ( \)SLlGAClpNES PARA LOS EXPORTADOR~S DE FIBRA DE
ALGODON) I

I

I !
1. Formulario de solicit4d de exportación dirigida al Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Ibocuidad Alimentaria SENASAG, acompañado de los
siguientes documentos: i

I
, l

,,
r'

,
~

I

a) Solicitud de tratamiento fitosanitario al organismo oficial o empresa
autorizada por el 9ENASAG.

b) Solicitud para la irspección de fardos y verificación de pepas enteras,

~):llliiilii_~¡$~~~~ii~~~ii~i~~~¡
d) Al haber cumplidoicon estos requisitos el SENASAG, hará la supervisión

y fiscali;:ación res¡pectiva de embarque.
i
\II

\

I
: .

10
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1

e) Una vez que la ¡carga se encuentre debidamente. ~ubierta y protegida
para su respectiro embarque y destino final, se profederá a efectuar el
precintado de S

[

guridad y colocado de membret1s con la fecha de
fumigación.

I

I
..

Articulo Octavo,- (OBLIGACIONES PARA LOS IMPORTADORES y TRANSPORTE
DE FIBRA DE ALGODÓN Y

SlS
DERIVADOS).

1. Solicitud de importación dirigida al Servicio Nacional de sani~ad Agropecuaria e
Inocuidad .Alimentaria SEN~SAG, la cual debe ser entregada en la jefatura distrital
correspondiente

I

i
I

2. El SENASAG, a través de; la Unidad Nacional de Sanidad Vegetal realizará el
Análisis de Riesgo de Plagas y emitirá un informe técnico autorizando o
rechazando él tramite corr~spondiente que será remitido a la ~efatura Distrital del
SENASAG. I . I

3. El Jefe Distrital sobre la baJe del informe técnico de la Unidad Nacional de Sanidad
Vegetal, otorgara o rechazara el permiso de importación en un tiempo de vigencia
no mayor a los 60 (sesental) días, especificando claramente el 'punto de ingreso al
país donde existen oficinas,dé inspección sanitaria yadUanera.!

I

'"'
,

"'"'

~

".'

l~

4. Toda importación deberá eptar acompañada de la siguiente documentación:
. Certificado Fitos~nitario oficial del país de origen. ,
. Certificado de Fu~igación autorizado por los servicios oficiales del país

de origen, indic~rdO el método de fumigación, nombre comercial del
produ?t?: nombr, técnico ingrediente activo, conce\ltración, tiempo de
exposlclon. I '

I .

5. Las importaciones IJtránsitd deberán tratarse obligatoriamente emel país de origen
con Bromuro de Metilo co~ dosis de 50 a 60 gr/m3 de producto comercial,en
cámaras de fumigación al vacío o presión atmosférica normal con un tiempo de
exposición de 24 a 48 horaf' los mismos que serán fiscalizados por el Organismo
Nacional de Protección Fitoranítaria (ONPF). ;

6. 1;1transito de Algodón y otfos subproductos internados al territorio Nacional solo
podrá efectuarse en contenedores herméticos sellados y precintados o en su
defecto ylo vagones, camidnes cubiertos con carpas y herméticamente selladas
sin que puedan ser abiertos! durante el tránsito. .

I

7. Se prohíbe la importación t lo el transito por el territorio nacional de semilla de
algodón destinada ala siennbra procedente de un País infesta~o por Anthonomus
grandis Boh, A. vestitus, Di$dercus peruvianus y Sacadodes pyralis que no haya
sido deslintada por el proce~o al ácido y tratada químicameme .

I

I
8. En el punto de ingreso frtonterizo del país, el importador deberá comunicar al

inspector de frontera d~1 SENASAG para la correspof)diente inspección
verificación de la mercadería importada, para que se efectúe el tratamiento
fitosanitario de seguridad y pueda ingresar al país.

I,

,......
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Articulo Noveno.- (OBLlGAtIONES PARA LAS ~MPRESAp DE SERVICIO
DEDICADASALTRPTAMIENT FlrOSANITARIO DE FIBRA).

I

.
I

.
I

1. Las empresas de iicadas al tratamiento fitosanitario de la fibra ':dealgodón para la
ex~ortación:y/o inportación deberán estar registrad~s en el Padrón Fitosanitario,
pre~ia inspeccióri técnica efectuada por el Programa de ~ontrol del Picudo
MeJicano. I

¡
I

I
,

I

.

2. Presentación del estudio y Jprobación de la ficha de impacto medio ambientali

.
¡ !

3. Presentar las caré,cterísticas, de los almacenes para la fibra de ~Igodón tratado.
.

1
. .'

4. L

.

a fibra de algC
.

jóri trata~a debe
,

rá ser cubierta y protegi~a Inmediatamente

después del traté mie,nto fit?sanitario si no es embarcado al h1omento, o en su
defecto depositarl ) en almaqenes protegidos de insectos.

ti

5. El montaje de la planta de! fumigación deberá instalarse en ionas libres de A.
grandis Boh y de cultivos del algodón.

.' ¡

I I

6. Todo el personal dedicado al tratamiento Y
manejo; de productos deberán estar

debidamente protegidos con indumentaria de seguridad.
I

\
;

7. Toc:a empresa de fumigació',n deberá dar cumplimiento a las normas fitosanitarias
técr licas emitidas por el SENASAG, para la fibra de exportación e importación Y
sut productos. .

\
\

8. pre.entación de I 1forme té~nic.o de inspeCCión realizado por J¡ersonal autorizado
del SENASAG.!

¡

,
I

:
,

1

.. Articulo Décimo.- (ObLIGACIONES PARA EMPRESAS IMPORTADORAS
y

PRODUCTORES DE Sf;:MILLA DE ALGODÓN)
,

\

. i

Toda empresa o persona n~tural y/o jurídica dedicada ~
la imp,ortacíón

el Padrón Fitosanitario Nacíon 1,para ello deberá realizar 10 sigUi~nte.
l. Carta de solicit lld dirigi~a' al Jefe Distrital del SENASAG solicitando

inscripción en le Padrón(Fit?sanitario. . 1

2. Fotocopia de Registro Únicp de Contribuyente (RUC). i

3. Fotocopia del Padrón,MlIni~ipal del Contribuyentes(pMC).

.

4. CroqUIS de la ublf'aclOn de ~as l11stalaciones.
5. Fotocopia Camet de Identidad. ,

6. Dep?~ito en la Cuenta de1, SENASAG, por concepto de r~gistro y tasa de
seDICiOS.

. ., ,
J
'.

.
I

7. In[( ~lne, de l.a UlSrecc.
.

lOJ1te In,lca de .
Infraestructur

.

a e Instalaci
,
' nes.

8. El I Jdron FItosan tano rendra llna vIgenCIa de 2 años.,-
I

I

¡

I
i
!
IIIII

I
! .
! 12
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REPUBLICA DE BQLIVIA
I

Ministerio de Agricultur1
Ganadería y De~arro1lo Rural

!

.
I
I

I
I
I

O PERMISODE S'EMBi..
. .

!.

O CERTIFI~ADO DE FIS
¡

CALlZACION DE FUMIGACION
¡

DE FIBRA DE
ALGO DON .

I I
O FORMULARIOINSPECb

l

. IÓN TÉCNICA A PLANTAS DESMOTADORAS
. I

O PADRÓN FITO.SANITA~IO PARA PLANTAS DE DESMO¡TE y EMPRESAS
DE FUMIGACION DE F SRA DE ALGODON

AN EXC> 2

i~

I
>-
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!LUGAR DE SIEMBRA
Departamento: Provincia:

~'

Cantón: ! Zona de producción:
:

,

I :
- -- --

1

J-

--1 8
~-L

~--1

Cultivo anterior:
IDATOS DE

I
---

Superficie prevista: S,

Variedad: O
I

,

Tipo de siembra: F

I

REPUJJLICA DE BpLIVIA .

MÚJi.tterio de ~Agricul tu .
Ganaderi' y ¡:~sarrollo Rural

PROGRAI\Ii A NACIONAL DE CONTROL DE Anthonomus f,'randis Y MANEJO
INTEGRADO DE PLAGAS DEL ALGODONERO

PERMISO DE SIEMBRA DE ALGODÓN

E
---

---------
Nombre:_

DATOS DEL PRODUCTOR
nrCÓdi90 / C.I.:

SIEMBRA

uperficie sembrada:

rigen de la semilla a sembrar:

echa prevista de siembra:

I
I --Compromiso de cumplimiento de '¡a Resolución Administrativa W ... de, fecha sobre

disposiciones relativas a normas fitosanitarias en la ejecución de la labor cultural (incorporación de
rastrojos) una vez finalizada la cosech~ de la presente gestión.:

I

I
j

Lugar y Fecha .................................

I
7-

Firma del productor
C.I.

VoSo. Enc. Reg. Certif. Fitosanitaria Técnico Inspector

14



,

DATOS DEL PRODUCTO

I
.

,-

Producto: !
I I

Cantidad:
I Peso:I
I
I

:

Punto de salida:
1

Destino:
i

i

Medio de transporte:
I

N° de vehículosI
I,

DATOS DEIl TRATAMIENTO FITOSANITARIO
.

'

Lugar de tratamiento:
I

Empresa: i
I

~-~

,
Tratamiento: Producto empleado:

,.-.--...------.--

.
.

I
I

,.,

Dosis: Tiempo de exposición: i

I

Temperatura en camé'ra: ~Humedaden cámara:I
i,,

..J

..J

~t

~I

_J

j

I.,.

,
o'

,

I .--1

..J 8
J

0.1

I
-i

I

I

I
REPUBLICf. DE BOLIVIA i

Ministeri) de Agricultur

t
Ganadería y D~sarrollo Rural

,
i
I
i
I

i I
'

I
PROGRAMA NAC,

,

' IONAL D

r
CONTROL DE Anthonomus grandis Y MANEJO

INTEGRADO E PLAGAS EN EL ALGODONERO. ! ' " ' '1
'

.'
,

I

CERTIFICADO DE FISCAL! CIÓN y TRATAMIENTO FITOSANITARIO DE LA
: FIBRA D ALGODÓN Y SUS DERIVADOS I

I

11
.:~ ", ',_.'.

.',-' -,

. .
",

,
, .

--<,

DATOS DEli EXPORTADOR I IMPORTADORi
Importador I exportador: Dirección:

I

e

I

I

Es cuanto se declara en cumpl+iento al D. S N° 25729

¡
I

~-1

~l

J
Fecha. '. ... .. . .. . . .. .. . .. o.. o.. . oo' o.. ... ... o., ... o.. o.. ... oo' ... oo' oo' O" o.. O" o.. o" oo. oo' O" O" oo.

,-1

Ene. Reg. CI rtif. Fitosani~aria Técnico Ins~eetorVoSo.

15



DETALLE SI/NO Cant. Características : Estado
Balanza
Tubo de alimentación
Módulos de alimentación
Jaulas de alimentación I
Trampas para bolos i
Limpiador de línea de aire ,, j

Torre de alimentación
-

I

Torre de secado # 1 ¡

Despalillador # 1 .

¡

Secador # 2 . I

Inclinado # 2 I í
Despalillador # 2 i !
Sin fin distribuidor :
Alimentadores extractores
Gines !

Costillas y sierras
Limpia pllJmas (1 ra. Pasada) .

Limpia plumas (2da. Pasada)
Condensador/ tramper
Prensa fibra
Balanza fardos
Playa cuarentena :

Depósitos fardos
Playa fardos
Depósito pepita
~Playa pepita I
Pre limpieza plumilla ! I

Prensa plumilla I

Depósito plumilla i
Tanques deaaua I
Reservono de agua ..._-
Otros I

f----. --~.
OBSERVACIONES

,

I
I

I
I

¡
i-
l
I

I~

I~
I
Ir

REPUBLICA DE BOLIVIA
Ministerio de Agricultura

Ganadería y Desarrollo Rural

FORMULARIO DE INSPE CIÓN TÉCNICA A PLANTAS DESMOTADORAS
I .
I

1. DATOS DE LA PLANTA: FECHA ---------------
Razón Social
Nombre de La Planta
Dirección de La Planta
Teléfono de La Planta
Dirección Ciudad
Teléfono Ciudad
Responsable de Planta

11. DESCRIPCiÓN DE LA P ANTA
Características de la planta
Tipo de prensa

Marca:

111 DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

Técnico SENASAG
.

Tec. Rpble. Planta'

16
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REPUB

~
lqA DE BOLI~IA

Ministerio de Agricultur ,Ganadería y Desarrollo Rural (,MAGDER)
Servicio Nacionai,;Jc Senidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG)

.'

,1
.

PADRON FITOSANITARIO
I

'

'

I

..,'..............................' ,....

I

JI..D. ................

REG. N° 00000
I :::::

.::,:;:;\:: I

:~::~;:i;;~~;~i~~S~~~~J~'~:):~r:~~I::::aria

en uso de

:::> .
1.1 i fr"'¡""::P ..

Que, Id Emixesa o Persona Nqh.Nall ..'
... P'

.
'1

; .'. ,...................

i,«:,,:<':.::{,::¡::::.::*é~i:\.::i:i:i::.:::~¡::::.
..': ::..

coq~,~:l en '

/1\11:,:]\
~;0>p';

WJffi~T,!~~~l.li:'

Ciudad: .. . Depto.:

. .

q.
. .:(éategoría:

. I

p'

..;
:;:;:::;:::.;;;:

.':':'

p'

P

P'

Tiempo de vigencia:

.?:

Libro: FgJas:
.....q

POR TANTO:

. .. . ,. ..., . .. . . . . .. . ...' ... ... ..

v~::::)sta
"

.. ..

...

..~.

,
;'.':

Pp::'
',...FI"q

:::¡':':.:t...

...

:¡.:\'!'::{tf:::t
I\':¡I:!I:::/.,:

. P

P

.....

".:'

-- -.--

Es CUanto certifican:

Lugai ¡ d~' ...............................

,

de.2pO.....

JEFE DISTRITr\1. SE/JASA¡:=;

I

ENC. F~EG.CERTIFICACION FITOSANITARIA
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